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LICITACION PUBLICA 

NACIONAL ELECTRONICA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
LA-050GYR031-E414-2022 

IMSS ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES
DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA VIA TERRESTRE, EJERCICIO 2023. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABA$TECIMIENTO Y NL!MERO DE CONTRATO INTERNO 

EQUIPAMIENTO C-031,E414-2022-001

CONTRA TO S2M0340 

1.13, De conformidad con lo previsto en el artículo 45 penúltimo p$rrafo de la Ley !Je Adquisiciones, Artendamientos y 
Servicios del Sector Público y articulo 81 fracción lV, del Reglamento de la Ley de Adqu'slciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la Convocatoria, 
Junta de Aclaraciones y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lci establecido en estas. 

1.14. Señala como don:iicillo para todos los efectos de este acto jurldico el ubicado eh calle 5 de febrero 220 norte, 
Colonia Centro, C.P. 85000, Ciu.dad Obr�gón, Sonora: 

11. "EL PROVEEDOR" declara pi>.r cohducto de su representante legal que:

11.1. Participante A "Autobuses Estrella Blanca, SA de C.V.": 

11.1.1 E$ .una per.sona moral constituida de confonnidad coo las leyes de los Estados Unidos Mexica�os, .según consta 
en la Escritura Pública número 5,537 de fecha 30 de octubre de 1961., pasada ante· la fe qel Licenciado José 
Vicente Vértiz, Notario Público nümero 111, de la Ciudad de México, inscrita en ef Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil número 212; de fecha 21 de Febrero de 1962. 

11.1.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato; por Armando López Gutiérrez, quien acredita 
su personalidad en términos de la Escritura Pública número 40,040 de fecha 23 dé septiembre. de 2020, 
pasada ante la fe de la Licenciada María Cristina Cerríllo Álvarez, Notario Público 11ú'mero 158, de ·la Ciudad de· 
Méxlco, .Y manifiesta bajo prctasta de decir vercta·d, qlie las facultades que le fueron conferid�s no le han sido 
revocadas;_ modificadas, nl restringidas en forma a/guna. 

11.1.�. De aouerdo con sus e�tatutos, su objeto social consiste entre otras actividades; en: la. explotación del servicio 
público federal de ,autotra11sporte de pasajerqs de segunda clase. 

11.1,4; Manifiesta bajo protesta de decir verdad, q)ie cuenta con los siguientes Registros: 

• Registro FedeJaJ de Cóntriquyentes número: AEB-6�
• Registro Patronal ante el "l;L INSTITUTO11 númerb:---

11.1 .5. Qu$ sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Sociai, y que se encuentra al 
corriente en et pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar; conforr,ne .á lo d:lspu�sto en la Ley del 
$egl/(O Social. Para tal efecto, exhibe en este acto la constancia correspondiente <;lebidamente emitida por 
"EL l�STÍTUTO" la cual exhibe para. efectos de la suscrlpdón del presente contrato. 

JI.U. Cuenta con el docurmm(o vigente en s·entldo positivo, expedido por "EL INSTITUTO" relativo a I� opinión 
posltlya sobre- el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, conforme a las Reglas- para 
la obtención de la opinión .de cumpfüniento de obligaciones eri materia d� segyridad soola.I, aprobadas mediante 
Acuerdo ACDO.AS2.HGT.2'70422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnlce ael Instituto Mexicano del 
S.eguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 22 de Septiembre de 2022, de la cu.al
presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente instrumento Jurídic;:o.
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SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I 
DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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